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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE POZO ALCÓN (JAÉN)

11496 Licitación para explotación del servicio de Bar Hogar del Jubilado de esta
localidad. 

Anuncio

Por Decreto de Alcaldía núm. 338 de 13 de diciembre de 2013, se aprobó la convocatoria y
licitación pública (por urgencia) de la concesión administrativa para la explotación del
servicio de Bar del Hogar de Jubilado de Pozo Alcón, así como Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que han de regir la explotación de dicho servicio; Pliego cuyo
texto integro, características y condiciones, se encuentra a disposición de los interesados en
los servicios municipales del Ayuntamiento. Debiendo presentarse la solicitud acompañada
de la documentación preceptiva, en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de Pozo Alcón
en horario de atención al público, en el plazo de 13 días naturales contados a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Pozo Alcón, a 13 de Diciembre de 2013.- El Alcalde-Presidente, IGNACIO MORENO CORONADO.


